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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se auseribe á este pertódico en la Redacción, casa de D. José G. REDONDO.—calle de Le Platería, 7.—á SO reales semestre y SO el trimestre.' 

I» A - H T B OETCOI A . L . 

M K M K I A B E L COSSUO Mi 1I51STIHS. 

6. M . la Reina nuestra Seílora 
( Q . D. G.^ y su augusta Real fa
milia continúan en esta cúrle sin 
neTetlad en su importante salud. 

DEL QÓBIBftNO DE PROVINCIA. 

ADMINISIRÍCIOÜ LOCAL.—NEOOCIÍM 2.' 

\ pesar de mi circular de 28 
de Noviembre ultime, inserta en 
el Bolülin olitial del 50. en la cual 
encargaba n los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos que se bailaban 
en descubierto á la Depositarla 
provincial, satisfacieran luego los 
gastos de la última visita de sus 
pósitos, muchos de ellos na lo han 
realizado. 

iün su virtud lo recuerdo nue
vamente y prevengo que si en el 
término de 5 dias alguno está por 
cumplir; procederé con tra el Alcal
de respectivo por la vía de aprev 
ipip. León y Diciembre 19 de 
1866.—Manuel Rodríguez Monge 

ORDEN rÚBLico.—NEGOCIADO 2.' 
.Niitn. 3aO. 

Uebienilo haber remitido á este 
Gi.bierno de provincia para inser
tar en el Bulelin oficial del dia 1.*. 
del que rige, la cumision inspecto
ra ilel censo'electoral de la sección 
de Sahagun. el resultado de las 
anotaciones hechas en el libro del 
rtgi.-lro.ul tenor de lo prevenido en 
el .¡i i . 32 de la ley de. 18 de Julio 
de 1865, y no habiéndolo verifica
do lusla este (lia, se publica á con
tinuación, inarcainJo el plazo de 6 
dias para admitir las reclamacio
nes que se presenten contra su 
exactitud, por no ser posible en 
atención á lo avanzado del tiempo 
sinalarel de 10 que establece la 
citada ley. Leo» 18 de Diciem
bre de 1866.—Manuel Redriguei 
Monge. 

SECUNDO DISTBITO. LEON. 
S' Srceion. Snlwyun. 

Ei.EáTonrs QÜC M*JI FALLECIDO. 

Ayunl.mieiUü de IterciaimM Camino-
i). Manuel Calvo Quintana, de Bcrciauos. 

• AyiMtamiento dt El Burjo. 
D.Leaodro González Uojó.de VillaouBio 

Léoh Vallejo González, id. 
iteuilo Herrerón Ilojo, - de Calzadilla 

I Angel Rueda Herrero, id. , 
I Aymtamitnto de Cubada. 

D. LeoiiariloR"ju Herrero dé'Cálzádl. 
Aj/mltmiento de Ctilromudorra 

D; Agustín i'enz Polvorinos, de Castro; 
mudarra. . •' 

Ayuntamiento de Cea. • 
D FranciscoUravoCuesla, de Cfa. 

Lorenin CuesU Lnpez, deS. Pedro... 
Tomas SahaKiin CarLajai. de Cea. 

Ayuntamiento de Ctbmico. ''. 
D. Nicolás Hamos £scauciano, de santa 

Olaja. 
Potarpo Gómez, de Valle de las Casas 

Aiuntamiento de Bieaiar. 
1). Vicente Misino Escapa, de Escobar. 

Ayuntamiento de Galleguillot. 
D. Vicente Hivera Candelas, deAreoillas 

Manuel Candelas González, de San 
Pedro üuefias. • 

Juan Valsaliso Oteruelo, de Arenillas 
Alistamiento de Gordalisa. 

D. Estaiiislao Bajo Rojo, de Gordaliza. 
Ayuntamient» de Graj'al. 

D. Pedro Uorge Carrion, de Grajaí. 
Ayunlamieulo de Jtarilla. 

0. Clemente González Vaca, de Joarilla. 
Ayuntamiento de Sahagun 

D. Anlnuio Arias Moras, de Sabaguu. 
Ajiustin CnnJe B:,IIICO, id. 
Benito Franco Sánchez! id. * 
bugeiiio Conde Blanco, id. < 
Facumlo León Luna, ^d. 
Facundo Cuenca Borge, id. 
Fermín Borge Castro, id. \ 
Fniiicisui Alejandro González, id. 
Ignacio Alvaiez Pombo, ¡d. 
José S Martín González, id. 
Leandro García Garrida; id. 
Matías del Barrio Luna,, id. 
Alalias Vi 'deon Rudriguez, id. 
'Santiago Ituiz QoAuUjt., id. 
Urbano Franco Jfcnunues. id. 
Francisco Anionio Üi.iz, maestro. 
Isi loruGiniiulezPósáilas.farmacéutico 

í AymtamientiideSalnlúet del Rio. 
¡ D. tsidoru Fornaiidez Trnchéro, Saelices 
! Ayuntamiento de Valdepolo. 
• D.Antomo Martínez Mayor, Villahibiera 

Antonio Pui'iile González, de Quin
tana de Itueda. 

Bernardo Olmo Rodriguez, de Saeti-
ces del Payuelo. 

Casi" González Migue:, de Aldea del 
Puente. 

José Andrés Pricto. de Valdepolo. 
Martin Gómez MaraBa, de Aldea. 
Tomas lU'dundn Gómez, de Valdepolo. 
Amnlumienlo de VilLitdasai. 

D. Gabnn Fern.indi'z Caso. Viiiiivélásco I 
José Gniuez Bueno, ne Villazanzo. | 

AijUntamieutode Vittamisar. \ 
0 PaljioLaiz, párroco, <le Vili. cinlor. j 

Bi'iiil" CibalUro, Sla.Manu.i m'i Monte ' 
Ifasiiio Caballejo, Mr Viliaciului. 1 
Joaquín Elias, de Castellanos. | 

Sahagun 17 de Diciembre de 1868. 
=EI Alcalde Alejandro Ci»io.=2 S e-
crelari», Esteban Fernandez. , • 

:. Ds LAS OHCIMAS DB HACIBNDA. 

ADMINISTRACION DÉ HACIENDA 
- 'pública de ht proeincia de\leon. . 

Hallándose acordado 'por Ja 
Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías, que desde las 
doce de la noche del 31 del ac
tual, queden fuera de circulación 
el Papel sellado de' todas clases, 
el judicial, el de Pagarés de Bienes 
Nacionales, e) de matriculas, los. 
sellos para pólizas de seguros de 
todos 'precios, los de recibos y 
cuentas, los de libros de comer
cio, los de Correos J de T«légra-
fos, la Administración de mi car-

?;o, con el ttn de que los particu-
ares, corporaciones, ó funciona

rios piblicos puedan canguar en 
la época que se sédala, el papel 
y demás efectos que se expresan, 
correspondientes al año de 1866, 
por otros de igual clase dé 1867, 
habilita el estanco núni. 4." situa
do en la plazuela de S. Marcelo 
de esta capital, para que con ar
reglo al articulo 75 del Real 'de
creto de 13 de Setiembre de 18ti l 
tenga efecto. En las Administra
ciones suballernas se hará el can-
ge en los estancos de las mismas, 
y en los demás pueblos de la pro
vincia que haya'más de uiia es-
pendeduría, en el que designen los 
respectivos Administradores, El 
cambio se efectuará todos los dias 
de sol á sol inclusos los feriados; 
en las capitales desde el I .* hasta 
el SI dé Enero, y en las subalter
nas y demás puabioj desde el ci
tado dia l ." hasta el 30 de dicho 
mts sin próroga alguna en aiiib»s ¡ 
casos y con arreglo á las preven
ciones siguientes: 

1.* El papel sellado de todas 
clases que presenten los particula
res, corporaciones etc. Ie« sera 
cambiado un el acto, siempre quo 
á juicio de los encargados del mis. 
mu no demuestre señales evidenti'S 
de falsiücacign, 6 qué porsuesce-

| siva cantidad infundiera sospechas 
| de su procedencia ilegitima. En 
['tino y otro caso se dará conoci-
| miento al Administrador de Ha* 

| cienda pública para que en su vista 
obre) según marcan las iaslruc-
cionés vigentes en los casos de 
defraudación. 

2 . ' El papel sellado que se 
inutilice al escribirse, sea cuil« 
quiera la cara en que esté escrito, 
será cambiado por otro de igual; 
clase, privio abono de medio real. 
por cada pliego, siempre que no 
tenga firma, rúbrica, decre loós ig . ' 
no alguno de terminación; más el 

j que presente sedales de haber sido 
i cosido y el que se halle escrito en' 

sus cuatro caras, en manera alga* , 
oa sn cangeai'á. 

3. * Las personas que presen
ten al cambio papel sellado estam
parán su tirina en cada pliego, 
identificando su nombre con la c é 
dula de vecindad á satisfacción 
del estanquera, como única per
sona responsable inmediata a la 
Hacienda, 

4. * Las Corporaciones ó fun
cionarios públicos que presenten 
al cange papel sellado deberán es
lampar el sello oliuial en cala uno 
de los pliegos y remitirle cou 
oficio. 

5. ' Los sellos sueltos du cual, 
quiera-clase que Sean, secaugua-
rári en igual forma que el papel 
sellado, si bien deberán preseii-
larse con distinción de precios v 
clases y pegados en nimlios pliegos 
de papaleo» la lirma del interesa.lo 
en la parle inferior, o al dorso si 
en esta no cabe, y en lautos me
dios pliegos cuantos senn necesa
rios a estampar en cada una dé 
las caras lodos los ijue se presen
ten. • , 

6. * Se esireplúa del caiijí'i •MI 
virtud de lo ilispu-tsto en 1. s re
glas G.", 7." y H. ' delart. »5 de' 
la liistrucciini de 10 de Noviem
bre de 18111 el papel de olicio 
qii-j presentí.'» los Tribunales, o r -
poracioms • funcionarios á quie
nes se les facilita gratis por el 
Real decreto de doce do SelieiU-
bre de dicho año. 

7. * C.IJÍIUO se presenten a l 
cangé sellos de la cerrus^eUilefrf 
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Cía pública ó Je otra clase, en eon-
formiilail á la prevención 5.* se 

- estampará una nota en ijiie apa
rezca el número del estjnoo, pue
blo y subalterna á que correspon
da, como lambían la focha en que 
el cange sa veriliqui1., (inna'i to el 
interesado y el estanquero ú otra 
persona á su ruego, si alguno no 
supiese hacerlo; teniendo presen
te, ijue si al ser reconocidos por la 
fábrica del sello, como lo serán in-
mííiataiiíehle' que" se' remesen, 
apareciesen como ilegítimos, el 
estanquero reclamará de quien 
corresponda su importe, pues de 
t i cóiit'riirio, se'rá'ihmedial'ameníe 
responsable del reintegro á la 
Hacienda, 

8.' - Todo' empleado público' 
eilica'rgádó dé' Kacéi' el cáiigü, qué' 
a'dinila' ¡ia'pcl ó sellos sin los rt-
quisilos espresadns, será persónal-
menle respansablo (fel reintegro 
de su valor, caso do que resulten 
ilegítimos. Pára que no sé conl'un. 
dan los sel los'procedente^' de' u n' 
estanco'con Ibs de los demás den-
tró del distrito dé una subalterna, 
cada estanquero pondrá danlro 
de un sol)re, pero sin cerrar ni 
lacrar y con doble factura el n ú 
mero de sellos ó documentos qué 
presenté ul cauge en la A lminis-
tracion subalterna á que pertenez
can como procedentes de los ad
mitidos en su estanco, estampan
do en dicho'sobre la provincia, el 
pbeblo, nombre del estanquero y 
Jas seflas con que sea conocido ei 
estanco. 

Los Administra dores Subalter
nos de estancadas no aduiilirá» de 
ningún estanquero, bajo su más 
estrecha responsabilidad, papel 
ni sellos cangeados que no ios 
fuesen presentados con las forma
lidades espre.xad?s. Dichos subal' 
leruos remesarán á la Adminisv 
tracion de la provincia los paque
tes que hubiesen recibido de ios 
estancas y del suyo inclusive, fori 
mando una factura también du
plicada, tomando las señas de ca
da sobre para la redacción de d i 
chas facturas. 

Los Guarda-almacenes de 
eféctes estancados responderán de 
los efectos timbrados que reciban 
sin las preinsertas formalidades. 

Por último, las prevenciones 
que preceden seobservarán con to
da exactitud encada úna de sus 
parles, y los encargados del can-
ge serán atentos y tolerantes con 
0l público sin perder de visti al 

mismo tiempo los intereses de la 
Hacienda. León 17 de Diciembro 
de 1866.—El Administrador 
P.S., Mariano de la Garza. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitúciorial de 
Valle de Finoltedo. 

Para que la Junta 
pueda hacer coa oportunidad 
la rectificación. , del amillara-
miento que: ha de servir dé 
b'á'se' para te práctica del re-
partiriHentó territorial del año 
próximo de t867 á 1868, se 
previene á todos los vecinos y 
forasteros hacendados dé este 
Aynntamienti), preseuten en e! 
término de l o días después de 
estar insertó este anuncio en el 
Boletín oliciiíl de lá provincia;-
en 11» Secretaria de Ayunta
miento' las relaciones de' Cual
quiera alteración qüe hayan 
tenido en el del corriente añó; 
pues de no verificarlo les pa
rará todo' perjuicio. Valle de 
Finolledo y Noviembre 20 de 
1866.—El Alcalde, Bomualdo 
Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamejil. 

Para qüe la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
cotí acierto á la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base para la forma-, 
cion del repartiimento de la 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 á 1868, se 
hace preciso que todos los ha
cendados asi vecinos como fo 
pasteros én el término de este 
municipio presenten en el tér
mino de 20 dias después'de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial sus respectivas 
relaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento de cual
quiera alteración que haya 
ocurridó en la riqueza que fi
gura en el del: año actual, pre
viniéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que 

haya Jugar. Yinárnéjil t.* de 
Diciembre de 1866.—Eusebio 
García. 

Alcaldía constitucional de 
' Valdmora. 

Para que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con acierto á 
lá rectificación del amillara
miento que ha de servir de ba-: 
se al repartimiento de la con
tribución territorial del año 
próximo económico de 1867 á 
68, se hace" preciso é indispen
sable qüe todos ibs hacendados' 
asi veeinos como forasteros que 
poseen lincas en éste término 
municipal' presentéti stis rela
ciones, en la Secretaria del 
Ayuntamiento en él preciso tér
mino de 1S djas despuHS desu 
publicación en el Boletín de la 
provincia, teniendo' entendido, 
que los qué Caltén á este deber 
nó se les oirán sus reclamacio
nes, por mas que-.parezcan 
jusUs. Valdemora 1.° de Di
ciembre de'1866.—El Alcal
de, Cosme Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
M a m i l a de las Muías: 

Debiendo procederse á la 
rectificación del amillaramien
to que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año 
de 67 á 68, se previene á to
dos los vecinos y forasteros 
inscritos en el que rige en el 
corriente año que tengan que 
dar altas ó bajas presenten las 
relaciones en conformidad á lo 
que disponen las circulares de 
16 de Abril del.año 61 y 19 
del 64 dentro del término de 
20 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia; 
con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio 
que previene la instrucción, 
ííansilla Diciembre? de 1866. 
—El Alcalde Presidente, José 
de Puga. 

Alcaldía constilucional de 
Fuentes de Carbajal. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
con acierto á la rectificación 
del amillaramiento. que ha de 
servir de base para; la forma
ción del repartimiento de la 
contribución territorial del año 
próximo de 1867 al 68, se 
hace preciso é indispensable 
que todos los vecinos y hacen
dados forasteros que posean 
bisnes sujetos á dicha contri
bución, presenten en el térmi
no de 1E¡ dias después de in
sertó este anuncio en el' Bole
tin oficial, sus respectivas re
laciones en la Secretaria del 
Ayu'nlamie/ifo de cualquifera 
alteración que les haya ocur-' 
rido'en la riqueza que vienen 
figurando en el año actual; 
pt'tíViniénd'oíes, qué de rio verH 
ficarlp les parará lodo perjui
cio. Fitetites de Carbajal' Di
ciembre o de 1866.—Ul Al 
calde; José Blanco.—El Secre-' 
tárió, Juan' Pérez Serrano. 

Alcaldía constitúcionat de 
Villayandre, 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento proceda 
cotí acierto á la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución lei ritorial en 
el año próximo de 1867 al 68, 
se hace preciso é indispensable 
que todos los hacendados en 
este término así vecinos como 
forasteros, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
dentro de quince dias después 
de inserto este anuncio en el 
Boletin oficial, relaciones de 
cualquiera alteración que haya 
ocurrido en la riqueza con que 
figuran en el repartimiento del 
año actual, prevenidos que de 
no verificarlo les parará todo 
el perjuicio que haya lugar. 
Villayandre 13 de Diciembre 
de 1866.—El Alcalde, Julián 
Fernandez. 



" DELOS JDZGAOOS. 

D . José 31.' Padilla del Aguila, 
Oiffnidnd A rcipreste do la smita 
iglesia catedral de la - ciudad 
de Oitjo. Subdelegado Cas
trense en la misma y su obis/ia-
do y Ca bullero Comendador de 

' la Real órdcn americana de 
Isabel ta Católica. 

Porei jireseatí citó, llamo y 
criipluo » I ) . líjmon Roilrigüiíz, 
«íura panuco dé Sla. María <i« 
Quiniela, en el Jislrilo dé Castro 
ilo Rey ileTierrallana.en esta pro-
vincia'; y cuyo actual paradora se 
ignora, para (|ue en el lérmino de 
treinta días se presenta en esta 
Subdelogacipn i responder 4' los 
cargovque contra él resultan en 
causas que contra el misino y 
otros se ¡iislray&n. sobre celebra-
cion de nntriíiioiiios contraiiíos 

, sin Real .licencia, piar varios Gefos 
«leí ejército, bajo apercibimiento 
de que si lio lo verifica, se dirta-
ráti contra él las providencias que 
Jíaya Jiigar, Aticnismo se reco
mienda su captara yreniesa á esta 
Subdelegacion á todas las ¡Vulori-
Hades y Guardia civil; pues que en 
ello se halla interesado el mejpr 
servicio público. Dado en Lugo á 
tí de Dicieiiibre de 1866.—José 
Slaria -Padilla del Aguila,—Por 
mandado de S. S., líatnon de 
Rozas y Monte. 

Señas del D. Ramón Itodriguei. 

Estatura algo tan de cinco 
piés, cara redonda, «jos negros, 
nar« regular, pelo y barba canas, 
y edad unos setenta años; viste 
levita, chaleco y pantalón de paño 
negro, y dé calzado zapatos de 
cuero, medias de lana negra y capa 
da palo acastaAado. 

D . Gregorio Martines Cepeda. 
Juez de primera instancia de 
la villa de La Bañesa y su 
partido. 

Por el preséntese cita, llama 
yemplaza & Salvador Peña Per-
Bandez, natural de esta villa q ue 
se'lia lia ausente en punto ignorado 
paría qué í téi-atino de treinta 
dias comparezca en este Juzgado 
• »»> cárcel, i fin da que estinga 

treinta y dos dias de prisión cor
reccional por tia do susutucion y 
;ipr"iiiio, mediante falla de pago 
de ;W0 rs. de multa por l l c i l 
Sentencia ejecutoria de 30 de Ju
lio de 1840 le fué impuesta en 
causa que contra él, Antonio Gar
cía Marlinez, Miguel Gusas Fuer
tes y Doiiiingo Mai liiiez Amuedo, 
éste ilil'uiilo y sus cotin.-iturales, 
su siguió en 1840, sobre hurlo de 
cornales y sobi!o< a t ) . Vicente 
Arias, y sobre vagancia, aleslimo-
nio del bey difunto escribano don 
José García Isla, Y se rut'g i á to
das las Autoridades y Gefes de la 
Guardia;civil so sirvan comunicar 
las órdenes oportunas á conseguir 
la captura del Salvador Piñu y su 

conducción á disposición de cal» 
Juzgado. Dado en La Bañeza á 
I t deDicien)bredel856.—Grego
rio M. Cepeda.—Por su mandado, 
Mateo M , da las Huras. 

D. Teles foro Vátcarce Yebra, Jues 
deprimirá instancia de La Ve-
cilla y su partido: 

Hago saber: que Francisco 
Fernandez y su rauger Manuela 
González, vecinos qae fueron de 
Arintero, en diez y nue»e de So-
liembre de mil ochocientos trein
ta y cinco, otorgaron escritura do 
reciproca donación del usufructo 
de todos sus bienes, cuya propie
dad después del último superstite 
había de recaer en Baltasara Gon
zález Avacílla, ualurnl de dicho 
pueblo, y sobrina de los donantes, 
si llegaba ii verilicarse su matri
monio con Francisco Fernandez, 
natural de la Biaña, ¡i quien en 
la misma escritura el otorgante do
né por los dias de su vida la cnar-
ta parle de la casa que éste habita
ba en el expresado Arintero. 
Muertos los donantes y verilicado 
el matrimonio entre los donata
rios, estos representados por el 
Procurador D . Lino de Rublos 
Avecilla, con poder bastante, soli
citaron á este Juzgado la posesión 
de los bienes objeto de la dona
ción, por los méritos de la escri
tura y de las partidas de defun-

1 cion presentadas, á cuya preten- ; 
sion recayó el auto que i la letra 

' dice: j 
Auto,—Por presentado con i 

los documentos que menciona, y 
mediante á lo que de ellos resul

ta, dése á Francisco Fernandez 
García y á Baliasara González 
Avecilla, sin perjuicio de tercero, 
la posesión que se solicita, ácuyo 
efecto se dá comisión al Alguacil 
del turno y Escribano actuario, y 
hecho que sea dése cuenta. L'i 
mandó y tirma el Sr. D. Telesforo 
Vafeurco, Juez de primera instan
cia de la Vecilla y su partido en 
ella á veinte y tres de Muyo de mil 
oc-hiiuientos sesenta y seis, doy l'é, 
Telesforo Valcarce. —Ante mi, Va
leriano Diez González. Cuya puse-
síouse dio por diligencia delti ein-
ta de Mayo retendo, en cuya vis
ta se dictó .otro auto en cinco del 
corriente que contiene lo siguien
te: Publiquese el mismo por edic
tos quese (¡gen cu la casa do Au
diencia de este Juzgado, en el s i -
lio de. custumbru üel pueblo en 
que radiquen los bienes objeto 

;de la posesión, é inserten én el 
Buletiu ollcial de la provincia para 
que el que se croa con derecho á 
los biínesque fueron objeto de 
laoscrilura de diez y nueve do 
Selierobre de mil ochocientos 
treinta y cinco, se presente á de
ducirlo en esle Juzgado dentro de 
sísenla dias á conlar desde la i n 
serción en el Boletín olicial ó des 
de la del último edicto. 

Y para que tenga efecto lo 
acordado, por el presente cito, 
llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho i dichos bienes 
para que se presenten i deducirlo 
dentro de sesenta dias, apercibi
dos que de no hacerlo, se ampara
rá en ella á los actuales poseedo
res, sin admitirles reclamación a l 
guna contra la posesión, y que
dando solo el que se crea perju
dicado la acción de propiedad. 
D 'do en la Vecilla á once de D i 
ciembre de mil ochocientas se
senta y seis,—Telesforo Valcarce. 
Por mandado de suSeñoria, Vale-
runo Diez González. 

D. leo» Ibiina. Jua de primera im
tanda de ala villa de Maño y tu 
partido, que de ser así ij hallarse m 
tjercioio el originar io d i f i . 

Hago saber: Que en es!a Juz
gado y por la escribanta del quo re
frenda, se siguió cut isu criminal de i 
oficio contra D. Amonio Olivares 1 
Borruel, Cirnjana j auáQQte pjr falso 
testimonio en otrft quose habia segui
do contra D J.í.iiuiel González Alva-
rez, párroco de todares, aabi j ost'i-
pro, en I» cual rewyd en esto Tribu

nal la sentencia cuya parta disposlti-1 
va, con la Real sentencia dicen asi" 

Fallo.quedeb'o condenar; condá» 
no & D. Antonio Olivares Bcrruel'á'la 
penaidé'cuatro añós'dB* presidio rae" 
ñor, con' las accesorias' de iidia&ilita
ción absoluta para cargos y derecho» 
políticos y sujeción á la vigilancia da 
la autoridad por el 'tiempo de la con
dena y otro tanto más que empezar á 
áconlarse desde su cumplimiento, 
costas y gastos del juicio, y todo á 
calidad de ser oidó , si se presentase ó 
fuese aprehendido! 

Y remitida edtücausa en consulta á 
la Siipsrioridád' éii su vista y de lo • 
expuesto por el Fiscal' dé S. M. se' 
dióy. pronunció la Real sentencia qu« 
á la letra dice asi: 

Real sentenneia: en la causa se
guida en esta Audiencia por el Fiscal 
da S. Mi contra D; Antonio Olivare» 
Borruel, y por su rebeldía los estra
dos del Tribunal^ sobra falso testimo
nio: 

Vistos, aceptando los fundamen
tos del hécho y dé'derecho'de la sen-
tenciá'c'oñsUltáda'pÜr el'Júéz de pri- . 
mera instancia de Riafio, en' diez y 
sjeté de Octubre últímé','' fallamos, 
que lá debemar'cdafinüár y confir
mamos con las costa*; eifteridiéndoss.: 
condenado ademáb el procesado Aa-
touio OlivMes Bórrdél; eh: SO duroz 
de multa á caliüad dé ser' oído r i ta 
presentase ó(üdr'é habido^ 

Por está nuestra' sentencia, defi-
nítívamante jüzgando; as/ lo pronun
ciamos, mandamos y fifmamds.ssKa--. 
mon Vi¡lapol.=Mairierto Pérez y Die- : 
go.=Cláudio Aiva.ssApistia da Po-
sada.=taustiho:'Árribási 

Pronunciamieulo,—Dada y pro
nunciada fué la Real aeoléncia aole-
rior, por los Srési Presidéoté y Ma-
gistraJos de la sala tercera dé esta 
Audieuda da Valladolid, estando ha
ciéndola pública hoy 80 de tíoviem-
brede 186fi.=Uauubt ZimoraCalvo. 
Cuya Real sentencia se notificó al 
Ministerio Fiscal en el siguiente dia 
21, habiéndose recibido enaste Juzga
do el diez del actual. 

Y para que llegue i conocimiento 
del interesado y le pare al perjuicio 
«ousiguisnte, y que en su caso le re
mitan 4 mi disposición las Aútorida-
desen cuyo punto se halle, ha acor
dado librar el présenle. 

Dado en Riaüo A11 de Diciembre 
de 186e.=Leou Ibo5ez.=0a su ór-
den, Manuel Vega. 

Z>, Paulino Fernanda, primer suplen
te del Juzgado de paz de esta tilla 
tn funciones de Jues do paz por 
imposibilidad del que lo es. 

Por el presente tupio saber: qu* 
en este Juzgado ae ha celebrado j u i 
cio verbal k instancia de Félix Vi l l i -
mor, vecino de esta villa, oantr» fra*-
cisco Pt-rnandez, vecino da Matalla-
na, sobre pago da 38 rs., en cuy« 



juicio se dictó en rebeldía del deman
dado la senteDCia siguiente: 

Sentencia en la villa de Castro-
tierra de Vulmadrigal, ¿ ocho días 
del mes de Noviembre de este presen
te afio de 1SC6, el Sr. Suplente de 
eslaJuisrado de paz por indisposi
ción del que lo es, en el juicio verbal 
entre partes de la una Félix Villimer, 
demandante, vecino de'este pueblo, 
j de la otra Francisco Fernandeí, ve
cino de Mntallana, demandado, sobre 
faga de 38 ra. qae le es en deber, pro
cedido de un par de íapatos que le 
ha dado al fiado: 

Besullnudo que en la demanda se 
mlama esta cantidad: • 

Resultando que la deuda esti jus* 
•tificada por el libro de asiento que 
lleva al efecto y, prueba de testigos 
que ofreció presentar: 

Resultando que el demandado no 
compareció á proponer escepCion al
guna «pesar de haber sido notificado 
y Biilregado la papeleta por el portero 
del Juzgado de Santa..Crút¡na, i que 
pertenece: 

Considerando que estó por la It-y 
en el deber, de pagar, fallo, que el 

«Mor ha probado.bien y cumplida-
menle su acción y demanda y que el 

-loo no lo ha hetho así en manera al
guna por no haberse presentad» en el 
acto del juicio, í .en su consecuencia 
que debo de etndenar y condeno en 
rebeldía ¿ Francisco Fernández, ve-

«¡n» de Matallana, al pago de los 38 
reales, con las costas canaadas y que 
se causaren hasta hacer «1 efe«tivo 
puco, todo en el término de quinto 
dia. , 

Hágase saber esta sentencia í lae 
' -parles, y por la ausenftî  de Francis

co Fernan<i.¡z 4 los estrados del Jlizga-
do, conforme d lo prevenido en el ar
ticulo 1190 de la ley da Enjuicia-' 

aniiMilo civil, publicándola udemús en 
el Bjletin.oficial da la proviúciu, para 
lo que se dirigirán jas comunicacio
nes iipurtunas al Sr. Gubernador, fi 

.jiinduáe ediclus en la puerta de este 
Juzgado $ii la forma ordinaria, 

' Viieii por esta su sentencia en re' 
belili» asi lo pronunció, mandó y fit-
mu, de que certifico.=Piiuliuo Fer' 

. sandez—Juan Pérez Mencia, Secre 
tario. 

Pronunciamiento.=Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia por 
«1 Sr. I). Paulino Fernandez, suplíii-
"tede este Juzgado de paz de Castro-
tierra, en rebeldía de Francisco Fer-
nanrJcz, celebrando audiencia en este 
dia, y pura que cotist' arreglo la pre
sente ijue firmará dioho Sr. Juez con 
el demandante, siendo testigos José 
Válduvieco y Juan Centeno, de esta 
vecindad, de que certifico.zsl'aulino 
Fernandez^Testigos, Juan Centeno, 
José Valduvieco.=Juan Pérez Men-
cia, Secretario. 

Concuerda á la letra con su origi
nal á quo rae remito.=Y para que 
•cons'e lo firmo con el V." 1}.' del se-
ñorSuplenle de esta Ju/gido de paz 
en Castrolierra Diciembre 2 de 1800. 

=Juan Pérez Mencia, 
V.* B." Paulino Fernandez. 

Secrelario. s rez en 2 Í00 

DE LAS OFICINAS DE DKSASOIITIZACION. 

COMISION PRINCIPAL 
BE VENTAS DE DIESES ÍUCIONAIES BE L A 

PaOVINCIA BE LUON. 

Hilarión de las ailjuiíicacionet es 
, , paUdas por la Junlu Superior de 

Venias en sesión de 16 del cor 
ritnle. 

RÍMATE DEL U DE OCTUIIRE BE 186(i, 

Escribano Uidalija. 

(COSCLUÍION.) 

Esc. mils. 

Núm. i ii.704 del in-
veulurio. Una liemlad cu 
Villapeceriil de la curradla 
de Animas, reiiialailu por 
D Cesáreo tíailclie/. en. . 

Núin.4a.5á8.¡eiil ,ülra 
id. un (IUIIIIJIIII de llane
ros de IU C.ilmiral ilu As-
torga,; iviuataila per el 
mismu en 

Núm. M ' m ile id., 
Otra id.: en K.i: bailes de 
igual proceilciiciu que la 
aiiierior.reiiialuila por don 
Crisliibaí llk'Sco en. 

;\IÍUI i.5¡8 de id., 
Otia id. en T<ilin y l'eu-
dilia ile la coP'giala'dc Ar-
l)as. reniübila por I). Dw -
nio Diez «i 5 «00 » 

Núm. 4J,1ÜO de id.. 
Orta id. Puljladura de su 
rectoría, milal.wa pnr dun 
Eálebaii Aluuso cu, . 

iNúm. 4!).TJi ilu id.. 
Olía id. .en los fiarnos de 
Luna del Beneliciu de óla. 
Caliilhia, remaluüapur don 
Elias (iareia e». . . , 

iNftlll. iü.UBli de id., 
Otra id. eu 'jeras de su 
rectoría. reiualadapci.' don 
Francisco de Paula l 'ui" 
en ° 

Núm. 45.691 dr. id., 
Otra id. en Piedrafila de 
la cnlegiala de Albas, re-
mjtaiJu pur ti. Jusé Fer • 
nandez en. '. . . . 

Núm. ÍD.81C de ¡d., 
Olía id. ' cu Vegalainosu 
de la colegiata .le Arb.is, 
reinalada pur U. José lia-
yon en 

Núm.. .15.793 de id.', 
Olra id. en AllungnriOas do 
su mloria, iciualada pur 
li Joai|ii¡ii Caucilli) un. 

Núm. 4i¡.'-<J3 de ¡d.. 
Olía id. en Fulledo de la 
Mili-a de Oviedo, rumalada 
por U. Julián UiidriL'uez 

3.100 ^ 

3 210 . 

3.332 100 

4.620 

7.170 i 

2.832 

3.000 

Sil 

3.090 

- - - • • 2.390 . 
Num. 15.817 de id., 

Olra id. en Vcgaiaiuosa de 
la colegiala ele Arbas, re-
uialada por O. Manuel Al-
varez e . . . la 600 • 

Núm. 45 820 de id.. 
Olra id. i.nBiiíiiiinsiuieJa 
Colugi.it i de Arbaii, ruma-
tuda pur ti. Pedro Alva-

Núin. 43.772 de id., 
Olra id. cu Pobladura de 
su recloria rematada por 
ol mismo en 4,600 • 

Núm. 45 819 de id,, 
Oba id. eu Camplongo de 
la Colegiata de Albas, re
matada por D Remigio Le
ra en 3.830 • 

Núm. 45.764 de id , 
Otra id. en Igüeila de su 
recloria, remalada por Don 
CesáreoSancbezen. . , 5.306 » 

Núm. 40.780 de id., 
Olra id, en IWiezino y 
oíros de la colegiala de 
Arbas. remalada pur Dan 
ItafielGulieiTuzen. . . 3,600 > 

Núm. 45.698 de id., 
Olía id. en Gabilanes del 
Préstamo de S Julián ru
malada por 1), Uenilo Or-
doürz en. . , , . 13 000 • 

Núm. 45 788 de id , 
Olra ¡d en Pnaranza da 
su fábrica, rematada por 
ü. Ii:u»ciu Fresno en. . 8.318 > 

Núm 45.787 de id. 
Otia id. en id. de su rec
loria, remalaila por Pon 
Timié Ares en. . . . 6.801 » 

Núm. 45 700 de id., 
Otra id. en 'furcia y otrus 
de su fabrica, remalada 
por U. José Escobar en. 11.650 » 

Núiu. 45.701 de id., 
Otra id. cu id. de S. An
drés de Aslorjia. remata
da por el misino en. . . 4.6S0 > 

Núm. 40.097 de id.. 
Olra id. en id. de Cura y 
Clérigos , de Sla. Marina 
del líey, remalada por el 
mismo eu 3.500 • 

Núm. 45.790 de id.. 
Otra id. en Valdurrey de 
su rubrica, rematada psr 
U. Jacinlo DomiiiL'U'.'Z en. 6.010 » 

Núm. «.815 de id..Otra 
en Villares de O/bigo 

del liupilal de S. Antonio 
ue León, remalada por t). 
Manuel de la Fuuiile en, 2.560 > 

Núm. 45,"02 de id., 
Olm id. eu id. de la co-
fraoia de Sla Catalina, re
matada pur U Sautiago 
¿iarlinez en 6.630 • 

Núm. 43.099 de id , 
Otra id. en Palazuelu de 
su lab lita, i amatada por 
1) Torikio Aluuso en. . 3.450 » 

Lo nwts su iiiniHcia porii i los inlis-
resadtis conviniese verilicar el pago siu 
esperarla nulificación judicial. León 24 
de Noviembre de 1866.-—Florenliuo Ló
pez (¡rauda. 

ANUNCIOS ( M C l A L l i S . 

GUAllOIA CIVIL.-PRIHEU GEFE. 
10.* tercio. 

Se vende en pública su-
basUt un caballo jóveit, ¡Je bue-
mi presencia y en buen eslado 
de carnes, la cual tendrá lu
gar de una á dos de la tarde 
del 24 del actual, en la casa-
cuartel que ocupa la (iuaniia 
civil eu eslii capital. Leo» l l i 
de Diciembre de 18GG,—iil 

Teniente Coronel primer Jefe, 
Antonio Gonti y (juliano. 

' LOTEIUA NAÜIONAl,. 

PB0SPKCT0 

del sorteó j u e se ba de ce
lebrar el diá 31 de Diciembre 

de 1866. 

Constará de 40.000 Billetes, a l pre
cio de 10 escudos (100 reales), 
distribuyéndose 280.000 escudos 
(140.000 pesos) en 1.810 premios, 
de la manera siguiente: 

r a í m o s . 

1 da 
1 da 
1 de 
1 de 
1 da 

10 de 
So de 
90 de 

1.680 de 

1 000. 
400. 
300. 
100. 

1.810 

ESCUDOS, 

40 000 
20.000 
8.000 
4.000 
2.000 

10.000 -
10.000 
18,000 

168,000' 

280.000 

LosUilletes estarán divididos vnDtcmos 
quese ex|»etider¡in á i escudos (t() realeá) ' 
cuda uno, eu las Ailmiuislraciones de la 
Keatu. 

41 día Siguienteiiecelebrarse el Sor
tease duran al público listas dt los afune-
losqueeonsi^aii|ireiii¡o,ruiico docaiaeii-
lotior el «(Hese efeutuarán los[ iagüs, se- ' 
guu lo (iruvuiiidu eu eiartieuío ¿tí de la 
iiistru<:üiuii vigenle, detiienda reclaairrso 
eullexllibiüiutidalustiillutes^oiifuraio á ' 
lo eiialdee.ido en el 52. Los premios s« 
(tugarán enla^Aitaiiiiifitrueioiieseiuiuv se 
vendan los Iñlleles eou la puiitualidadque 
lieue acreiiiiadala Keirla. 

Turiuinado el Sorteóse veriticará otro 
en ia turnia pruvunida [ior Ueal órdeii de 
19 dePeln-eroile 18t¡a, para adjndiear los 
premios concedidos ¿latliuértunasde nd-
litaresy ¡latriotasmuertos en camia'ia, 
y «Jas doneut/as acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta Córte, cuyo 
resultado Su anunciará deliidaiuetue. El 
Director general, (¿sieban Uartinez, 

DIUECCUIN UENElUt. HE RRNTAS 
ESTANCADAS V LOT'IÍIIÍAS 

En el sorteo celebrado en es
te din, para adjudicar el premio 
de 2a0 escudos concedido en 

, cada uno á las liucrfaiias de' 
j militares y patriotas muertos 
i en campaña, ha cabido en suer

te dicho premio ¡i I).1 .Florencia 
Bobed, hija de Don lísleban, 
vecino de Daroca, muerto en e l . 
campo del bouor. Madrid 0 de .' 
.Diciembre de 1866.—El Di
rector general, Esteban Mar
tille?. 

Imp. y lilográfid de Juse ( i . iteduadl, 
calle da La Fialeria, 7. 
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